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Kiíe periódico te publica todo» loe 

dia** esc-p*o lo» domingos, y te sueeribe 
a »0 r*. a» me« en la imprenta de Pita, 
asiaulectuaeu id calle de Alacha, nunc* 
ro 10¿, euatio bajo. 
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Lo» articulo», avisos y reclamación 
nes te remitirán d la redacción, esta» 
blecida en la misma imprenta de Pita» 
flaneas de porte, sin euyo requisito no 
ee recibirán. 
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P A R T E OFICIAL 

MlKISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Eterno. Sr.: Con fecha 6 del actual se tras
lada á este ministerio por el de hacienda la real 
orden circulada en el mismo tíia á los intenden* 
tes de la Habana* alerto-Rico y Filipinas que 
dice asi: 

" L a Reina ha tenido á bien mandar que se 
observen respecto del abono de sueldos á los 
empleados destinados á Ultramar las reglas si-
guien tesi 

it

m Todos los empleados civiles que fueren 
destinados á Ultramar principiarán como los 
militares a disfrutar el sueldo que por sus res* 
pectivos destinos les corresponda desde el dia 
de su embarque para aquellos dominios. 

£.* E l tiempo que medie desde la (echa del, 
nombramiento hasta la del embarque, se abo» 
nará el sueldo al respecto del anterior empleo 
que dejasen de servir eu la Península, en el caso 
de que sean trasladados de estos k aquellos do
minios para continuar sus servicios; pero si no 
fuesen anteriormente empleados, solo se les 
acreditará desde el dia del embarque con arre
glo á la disposición anterior. 

3. a Los abonos de que tratan los dos á r t i co* 
los precedentes se harán siempre por las cajas 
de la provincia de Ultramar á que fuesen re,s«. 
lectivamente destinados, auu cuando los un* 

pleados que los devenguen lo hayan sido en la 
Península, pues que el presupuesto de esta no 
puede n i debe satisfacer otros haberes que los 
de la administtacion á que corresponden» 
- 4.a Determinado por los autos acordados 

que constan al final del titulo libro a . ° d e l a 
Recopilación de Indias, bajo los números 20. 
34. 65, 84,93 y i63, que cuando los electos pa* 
ra destinos no se presentasen dentro de los tres 
meses siguientes á la fecha de sus nombramien% 
tos en el puerto por donde hayan de embarcar
se, queden por este solo hecho vacantes ios des* 
tinos para que han sido electos y se provean eu 
otros, se cumplirá puntualmente esta disposi* 
cion, y no se hará abono alguno ni so dará po» 
sesión de sus respectivas plazas k los que la i n * 
frinjan." * k 

De la propia real orden lo traslado á V . E . 
para su inteligencia y puntual cumplimiento 
respecto de los empleados dependientes de este 
ministerio. Dios guarde á V* E. muchos años* 
Madrid 3o de octubre de 1848.-*Arrazo!á. #—Se* 
ñor gobernador presidente de la real atodieucia 
de,..,. 
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GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 
m v S B o s g t A 

E l l imo. Sr. director de instrucción públ ¡c i f 

con {echa I* del actual me comunica lo s i 
guiente: *a W 7rr*h 

U E I Excmo* Sr. ministro de comercio, ios» 
trucciou y obras públicas , dijo á esta dirección 
geueral, en 3 i de octubre anterior, lo q u é s i -



( ¿omiso 9 ) J l P8 aa arni 

de las observaciones espuesías por esadirec-
cion sobre la necesidad y urgencia «le qt-e se fi>r, i* jQampoalyillo. 
je la edad que batí de acreditar las que p re teé* 
cien titulo tic agrimensor, considerando que por I 
antigua práctica se exijiau a5 anos y que eitclo'^ 
d c n i a ^ * ^ s.ipunersj 
tauteastOrada ra ra^ou y adelantada la ciencia, 
para que ptiedau desempeñar coi* acierto su 
ejercicio y qne los certificados de esto* profeso
res públicos figuran en tos juicios civiles coniQ 
piezas de pruebas tanto mas importante cuanto 
que llevad ó deben llevar consigo ei carácter de 
la pericia y la ítVip¿fícia|í2lad ; ^ ba lOjgtttr.Q. 
S. M . resolver queden adelante sulo se espida tí* 
tulo de agrimensor á los aspirantes que bayao 
cumplido ao años de edad/' 

Lo que he dispuesto se publique en el Bole
tín lie esta mgmmih Madrid *f 4P mñmkf* 
de ÍB48.— JFÍ marqués de remtflorida. 

si n ; 
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Hajbiendo acudido á mi autoridad la comi-
sion superior de instrucción primaría de la pro
vincia manifestando, que los alcaldes de ios pue
blos que espresa la relación adjunta, no ban 
cumplido con la remisión á dicha corporación 
del pane de estar satisfechos los respectivos 
maestros de primera educación, por el tercer 
trimestre de. este a ñ o , prevengo á los mismos 
que si á vuelta de correo uo remiten dicho par
le eu ia forma que establece el art. 48 del real 
decreto de a'3 de setiembre del año úl t imo, les 
exigiré la multa de 100 rs. comisionando per* 
sonas qoe á su costa pasen á recogerlos. Madrid 
a5 de noviembre de 1848.—El marqués de Pe* 
ñaflorida.^ ' • ¿ 

.jar y £ ¿bal ti\ oi -A':\-v:. -ISTA J.*\W\ v ' 
#etqcÍQ#de ¿os pwblos que no han remitido el 

parte que se cUy. 

Camarina -He' ISalwittfatJ^Xos 'a4ueroa\. 
y del Gano. Los Santos de la Humo*. 

Ilejas y Canillas 
Corpa. 

Ajalvir j Pa,ganzo de IJelmonte de Tajo. 
JJecerril 
Boa lo, Cerceda y tyaja-

elpino. 
Boadilla del Monte y Ro

manillos. 
Brúñete. 
Berzosa. 
Berrueco. 1 
Braojos. 

Alcalá de Héhares. 
Ambite. 
Anchúelo. 
Aranjues. . 
Argaoda. 
Alpe&ete. 
AfcQRCoq. 
Aldea del Fresno. 
¿&*m- [t , a t r a j o . 

¿VI y*Ü6* J ŝiarviejo. , 

sa. 
Los Molinos. 
La Aceveda. 

' L a Cabrera. 

, l La Serna. 1 a 
Liozpya. 
Lozoyuela. 
Morata. 
Manzanares el Pical. 
Miraflores de la Sierra. 

: j^lora Izar jal 
fyloraleja ü"e Enmedio. 
Mósloles. 
Majadahonda. 
Madarcos, 
Mangiron y Cinco VTas¿ 
Monte jo deja Siena. 

Coluipn9r de O r e } * - v 

Chamartin. 
Cfrogas de la Sierra. 
Colmena rejo. 
Colmenar Viejo. , _ 
Collarjp M¿fJianp^ 
Collado YtlJalta. 
Carabanchel Alto. 
(^r¿baoclp| Bajo, 
Casarrubuetós. 
Cíempozuelos. 

- . * * . i 

f • IL. » 

Cubas. ííoeVo'Bastan. 
Chapinería. Ñavacerrada. 

I Colmenar def ^rrpyo. •, «. ^avaljgfme|la; i 
]\a ya {carnero. 
Na valafuente. 
Nava rredonda y S. Ma-

' roes, • '•' • * : ' 
Navas de Buitrago. 

JParafaieJJps ^e J#am& | 
Pozncjlp <]al Rey ? 

Parla. 
Pinto. 
Pelayos. 

Pa redes de Buitraga 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Piñuecar y Gandules. 
Pradeña del Rincón, 
PüiebJa de la muger 

Quijoxna. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
Rivateiada. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto Real 
Rascafria. 
Reduerta. 

Cadalso. 
Cenicientos. 
Cabanillas de la Sierra. 
Canenciaf • » * ' \ ' 
Cervera. 

Estreinera^ s 
Él gscprf ial. 
Et Molar. 
Él 'Pardo. 
E l Alamo. 
E t Vellón. 
Fresno de Torote y Ser-

rae i oes. .. .?•> - -
Fuente el Saz. 
Fujcncarraj. 
Fnenl^uVada. 
Frespe^ílli^. ... 
(Jrajapagar y N^ya^uer 

Guadal ix. 
Guadarrama. 
Getafe y Pcreles del Rio. 
GriSon. 
Gargantilla y Pínitia. 
Garganta. \ 
Gascones. 

SOI 

Bie^Tro^u , 
101 li ta t u » 

• * , » S» • •" • Ti . • 1 • 

Robledillo de ía Jara. 
Ilprtaleza. Robregordo. J 
JRum^nef & Fernando. 
Humera. , U Í « * H > ^ » * v 
horcajo. 
Horcajuelo. 
Hoyo de Mantanares. S. S^ast^an jle los Iteytf, 
L a Alameda. 
Loechef4 

% Fftenle el Fresno. 
S. Maiíin de la Vega, 

• 



Serranillo*.̂  ^ic^^ . V , 

. i v . .-

Sevilla Ja ffaem VillaWilUr. 
S. Martí* de V a U é i ^ Villar del Olmo. 

sias. / Valdaracete. 
Sta. Muiría dfc la A f r : Y»W^U|tunj|. 

meda. Yjllacoocjos. 
Serrada. Villamanrique de fa jé . 
S i ? i ^ l é * ^ V¡il,rejodCS»ivané«.: 
Somosierftfc ¡ Va Idcpfélagos. 
aforres. > ViUanueva del Pardillo. 
Tielmes. V Valdemorp. 
Taljunanira. Villaverde. 
T^oneMpnef YaldemoriHo y Peralejo. 
Titulcia. ViUanueva de la Canadá. 
Torrejon de la Calzada. V i Ha man ta. 
Tprpejon de Velasco. Villamantilla. . 
Torrelagupa* ViUanueva de Perales. 
Torremocha. r Villaviciosa. 
Va Meolmpa y Alaijpardg. VaJ^emaqu^^. 
Vald^orref. Va l i ó l a neo. 
Valverde» Venturada. 
Vallecas* Villavicja. 
Vel¡Ila dé S. Antonio; Zarzalejo. 

roí! • i . . 
INTENDENCIA DE LA PfeOVINCIA Í)E MADRID. 

Debiendo continuarse el tange de los billetes del 
tesoro por cartas de p;«go de! anticipo forzoso de los' 
cien.millones,.se convoca á los interesados que á con
tinuación se espresan y h u b íesen ve i j fica rjp el pago 
en julio último, á fin de que se presenten en esta ad
ministración de contribuciones ..directas en los dias 
que aje dnan, por el orden y forma qoe se espresan, 
desde las diez de la mañana hasta Jas tres de la tarde; 
en el comcplp de que los que no concurriesen en los 
dias en que son llamados; con arreglo al número y 
fecha de fas c«ijrfas de pago, tendrán que aguardar á 
un nuevo llamamiento para poder realizar el canee 

Úid's en que se verifica él cange y números dé 
las cartas de pago espedidas en el mes de 
julio último. 

Viernes i . 5 de diciembre desde et i . 3 o i hasta 
J .40Q. 

Sábado 2 <íe k¿H klH* ¡4 W ? * * 
Lunes í de id. desde el 1 ,5o i hasta el i , 6 o o . 

Martes 5 de id. desde el i , 6 o i has«a el 1,700, 

Miércoles 6 de id. desde ti 1,701 hasta el 1,800. 

Jueves 7 de id. desde él 1,801 hasta el 1,900. 

Sáb ado 9 de id. desde él 1,901 hasta el 2 ,000. 

Lupes 14 de id. desde el 2,001 basta c4 2 ,100. 

Martes 12 de id. desde el 2,101 hasta el 2,200* 

^iprdülcs 4¿ de id..desde él 2 , 2 * l baila %Í 2,3bo 
Jueves 1 4 de id. desde el 2,3 Oi basta el 2,4 o o. 
Viernes 1 5 de ¡d. desde el 2,ÍJoi hasta el 2,5oo. 

s. , ¡y'lili ''.» v." •* . * ' * .. * 
S.ibado 16 de id. desde el 2,5o 1 hasta el 2 ,600. 

Lunes 18 de id. desde el 2,601 hasta el 2,700. 

Martes 19 de id, desde el 2 ,̂70 f basta el 2,8oo. 
Miércoles 20 de id. desde el 2 , 8 D i basta el 2 ,900. 

Jucres 21 dft ¡d. desde el 2,^0 r hasta el 3,qoo. 
Viernes 22 de id. desde el 3 ,oqi hasta el 3 , i 0 0 . 

Sábado 23 dé id. desde el 3,101 b.fsia el 3 , 2 0 0 . 

'{Se. Vbvifoitcftájt. 
Madrid 27 de boviemhre de iSiS.^£oren^A 

r fores Lalderon. 1 A r 

f) 'r 

En virtud de drden superior se ha trasladado 
para el dia 5 de cliciqmbre próximo el primer reina* 
te del arrendamiento de los derechos y venta al por 
menor de las especies dé Vino, aguardiente, aceite, ja-
bbn, vinagre, tocino y carne sujetas á la contriou-, 
cion de consumos del real sitio de j^rapjuez, desrle | . ° 
de enero de 18^9 á 3 i de diciembre de 1851 que 
se hallaba anunciado para el dia 18, y se ha señala* 
do para el segundo remate en que se admitirá la me* 
jora del diezmo, el dia 5̂  del mismo mé$, ámbQS r|e 
una á dos de su tarde en el sitio señalado. 

\ Madrid 28 de noviembre de 1848—Lorenzo 
Calderón. 

> • ' i . . . . . , 

..En b | ^ j ^ ^ d s ) orderi superfof, y en virtud 
de providencia del ^r ? intendente subdelegado dé* 
rentas de esta provincia., se saca á pública subasta la 
construcción rde libros para las oficinas dc hipotecas 
de la provincia de Málaga, bajo el presupuesto y 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la escribanía m ^ ó r de reolas, sita en el piso pr inci 
pal de ía casa titulada de los Consejos, donde se cele
brará el remate el dia 1 2 del próximo diciembre, y 
en el misino local, tendrán lugar el de diezmo y cuar
to los dias i 3 y 1 4 siguientes, todos desde la una á 
las dos de la tarde. 

Madrid 29 de noviembre de 1 &Í8.--Lprenzó 
Plores Calderón. 

útrÁH 1 

En la y i lia de Moral a se priendan los pastos dé 
invierno de la dehesa titulada Carnicera, pertenecíen- ; 

te á sus propios, y él remate en pública' s ú b i t a , se 
celebrará el domingo 3 de diciembre a las once de lá 
naiteii|Jf%j^^^ - : 1 



"El ayuntamiento TtnrsiiliKional de San Maitm 

<8e la V*$a, ba sería lado para loa rituales VM fielaz
go y mojona, y tienda de mercería, pertenecientes á 
at hilrros ^municipales, para el ano prójimo de 1849, 
los dias 10 y 17 der prójimo diciembre, en sus sa
las consistoriales, de once á doce de los espresados 
dias, y bajo sus respectivos pliegos dé condiciones 
«que estarán de manifiesto en el acto de los remates. 

Lo que ee anuncia al público en solicitud de pos» 
i ores y mejorantes. 

E l ayuntamiento constitucional de Pinilla del 
Valle, en virtud de la autorización obtenida de la su
perioridad, ha acordado se rematen las leñas de rebo
llo bajo y ramoneo de lo arto del rabujal del Rejazo, 
sitio del cabo de abajo de la pertenencia del común 
de •vecinos, el día 10 de diciembre próximo de once 
á doce de la mañana, en la casa de ayuntamiento, 
previo toque de campana, bajo del pliego de condi
ciones acordado por dicha municipalidad, aue se ha
l la de manifiesto en la secretaria para que se enteren 
'de el los lieitadores que gusten, t:uyas lenas se hallan 
tasadas en 4,5oo reales. 

la caza mayar y menor de la real posesión 
del Quejigar ba sido arrendada en Témate público 
celebrado e n 17 de setiembre último por término de 
8 anos á cootar desde i . ° de diciembre próximo. E l 
arrendatario hará cumplir las disposiciones d e la orde
nanza de la real casa y patrimonio, que se refieren á la 
prohibición de cazar en las reales posesiones; 
y habiendo dado al efecto las instrucciones con v e -
nicntes tanto á sos guardas como á los del teal pa-
r ¡momo, lo previene por medio de este aviso, deseoso 
d e evhar choques desagradables y las consecuencias 
d e las denuncias. 

Índice de Jos decretos, reales Órdenes* circula-
. res etc. insertos en este periódico en el mes 

de noviembre último. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA» 

Código penal sancionado por & M . en 19 de mar
zo de 18*8 3232, 33, 3*, 35, 38,39, 41, 42, 
43, 44,46,47 y » * ' . . . > 3248 

GOBIERNO r O L l T I C O . 

Real orden dando conocimiento de la comisión re
gia de inspección de la agricultura de esta pro
vincia. . . . . . . . * . 3 2 2 7 

Modelo para las denuncias interpuestas por daños 
en los montes. . . . » • • . . » • • . » » » . * Id. 

Circular pidiendo una relación de los arbitrios que 
hayan regido ó rijan los años de 1846, 47 y 48. 3228 

v Real orden sobre que los aforados de guerra que 
tengan que reclamar contra las decisiones de los 

geTes político*, "sobre cargos concejiles acudan 
con sus solicitudes al ministerio de la guerra 
en el término señalado por la 1éy de ayunta* 
mientos. • • j . •» • < • • - » * . . . . . 

Id. declarando vigente la real orden de 8 de mayo 
de 1845 sobre <el uso del panel sellado en los 
juicios de conciliación y verbales. 

Id. sobre el derecho de ascenso de los médicos y 
cirujanos de los hospitales á que se refiere el to
tolo'?.0 art. 114 de la ley de beneficencia. . * . 

Circular pidiendo los itinerarios de caminos man
dados formar por decreto de 7 de abril ultimo. 

Id. invitando á los ayuntamientos voten una can
tidad con la denominación de calamidades pu
blicas para caso de invasión del cólera. > m . . 

"Se reclaman los estados quincenales del precio 
medio de los artículos de primera necesidad, y 
el estado de las importaciones, existencias, con
sumos y esportaciones de los Caldos, semillas y 
granos. > > > • •> . • . • v * 

Real orden sobre los contratos que hacen algunos 
ayuntamientos con los particulares para la crea
ción de colegios privados. . . . . . 

Precio á que dehen abonarse las especies de sumi
nistros en et ultimo trimestre del presente año. 

Se manda abonen los ayuntamientos el 3 por 100 
del cupo del presente año de las contribuciones 
territorial é industrial para gastos provinciales 

INTENDENCIA-. 

Pliego de condiciones formado por la dirección ge
neral de contribuciones indirectas para que sir
va de base á las administraciones de provincia 
en la subasta y arrendamiento de los derechos 
sobre el consumo de especies determinadas. . * 

Reclamación de las matrículas del subsidio indus
trial y de comercio. . • 

Circular mandando realizar el importe del cuarto 
trimestre de las contribuciones territorial y del 
subsidio. > . . . . ^ . . . . . . . v . . 

Se reclama el pago de las contribuciones indus
trial y territorial por fin del tercer trimestre y 
cuarto de este año* 

Aviso para que los ayuntamientos remitan las ma
triculas del subsidio industrial y de comercio 
con los nombres de ros contribuyentes y cuota 
que les corresponda. • • * . % 

Circular mandando se retiren los comisionados de 
apremios nombrados para la cobranza dé débitos 
de fincas del Estado ó bienes nacionales. . * . . 

Modelos de las listas cobratorias y recibos para la 
contribución industrial y de comercio. • 

¿}Ul -

Id. 

3229 
í.)f»l rV 

3230 

3235 
* i 1 * 

3237 

Id. 

3241 

3244 

3223 

3224 

3227 

323$ 

3238 

324a 

324$ 

MERCADO PUBLICO DEJGRANOS. 

A L H O N D I G A D E M A D R I D . 

Precios wi el mercado de hoy.\ 

Trigo de 35*¿ a 38*£ rs. vn. 
Cebada de 1 5 á 16 rs. Vn. 
Algarrobas de 15 á ijr rs. vn* ; 9 , -

Madrid 3o de noviembre de i 8 48. 

¡Cali 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L PÜL 


